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OK LA PROVINCIA Otí VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PASTE OFICIAL,

PRESWEICI& » GOBSEJO DE 1118181803

S, M. el Rey D. Alíonso XIII 
Ch D* g3> S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. SR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime, D? Beatriz y D? María Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

Be igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(GíZü^ííZ del 7 de Febrero de IdUí^)

NúM. 388.

(¡üimo eiL «g la
OlSCGLAS NÚM. 26.

A 10.3 efectos prevenidos en el 
art. 26 del R^glataeato de proce
dimiento administrativo de 22 
de Abril de 1890, hago púbdeo 
en este periódico oficial que con 
esta fecha se reniite al Excelentí
simo Sr. Ministro de la Goberna- | 
«ion, el recurso de alzada inter- j 
puesto por el Exemo. Ayunta
miento de Valladolid, contra 
acuerdo de la Coiaision proviu' 
cial de 20 de Enero último, por 
el que desestimó otro recurso de 
dicha Corporación municipal, 
contra la cantidad que por con
tingente provincial se le repartía l 
pí^ra el presents año. » 

Valladolid 7 de Febrero de ! 
1912, 1 

£í Gobernador, |

Núu.389. ¡

^tóletis mil ¿81íi pwvMS.
Secretaría.—'ifá'egocíado 2.”

ClROULAK NÚM. 27.

Habiéndoss desarrollado la en
fermedad variolosa en los gana

dos lanares de Bon Dionisio y 
Don Miguel del Moral Colonia, 
vecinos áe Esguevillas, la auto
ridad local de dicho pueblo á fin 
de evitar el contagio, ha proce
dido al aislamiento de referidos 
ganados y la demarcación del 
terreno en que so ha hecho el 
aislamiento es la siguiente:

Norte, Cañada de las Merinas, , 
llamada Real Burgalesa, ha ta el 
camino de Valdealar, ó sea desde 
el Picón del Raso á la parte del 
Oriente de la Costa de los Pilo- 
nesi Oriente limite de dicha Cos
ta de les Pilones, hasta la Bo
quilla de Vaidisinino y Corrales 
de Vaidelatin, pasando do dichos 
corraies al kilómetro 31 de la ca
rretera de Esguevillas á Dueñas, 
siguiendo dicha carretera, hasta 
la Caseta de Eras do Francisco 
Gutiérrez, de ésta á la Charca en 
dirección á la loma de la Redesa 
abajo á los Puentes de Madera; 
Mediodía cauce del íMoliBo hasta 
la raya de Piña y Poniente raya 
ó tórmino municipal de Piña do 
Esgueva.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 7 da Febrero de 
1912.

£/ Gobernador, 

IStmel ^ui^ gà^.

Junta promcial de Íastraceiou páMicade Valladolid.

CIRÜÜL..K.

No habiendo cumplido los se
ñores Aloaide.s que se expresan 
con lo ordenado en la circular j 
inserta en el «Boietin oficial» de | 
la provincia del día 10 del pasa- | 
do m.es de Enero, remitiendo á | 
esta Junta la estadística escolar, i 
he resuelto, con esta fecha, impo- | 
nerios la multa de 17‘50 pesetas 
conque se lesconminó en referida | 
circular, la que harán efectiva

dentro del plazo legal, sin per- . se pone en conocimiento de los
juicio'de cumplir con el indica
do servicio á vuelta de correo, 
pues de lo contrario les exigiré 
la más estrecha responsabilidad 
por su marcada desobediencia en 
cumplir mis órdenes.

Relación que se cita.

Campillo (Ei), Rodilana, Rua
da, Villanueva de Duero, Villa
nueva de las Torres, Palazuelo 
de Vedija, Santa Eufemia, Tor
dehumos, Valverde de Campos, 
San Cebrián da Mazote, Villas- 
barba, VíUavellid, Pollos, Sietei
glesias, Villafranca de Duero, 
Aldea de San Miguel, Aldsama 
yor, Ataquines, Camporredondo, 
Iscar, Muriel, Caiabazas, Valvia
dero, Parrilla, Portillo, Arrabal 
de Portillo, Pozaldez, San Pablo 
de la Moraleja, Cogeces del Mon
to, Corrales de Duero, Fompe Ira
za, Aideayuso, Pe-irosa del R^y,
San Miguel del Pino, San Roman i 
de la Hornija, Villalar, Corcos, 
Villarmentero, Fuensaldaña, Ca- ' 
bezon de Valderaduey, Castro
ponce, Herrín de Campos, Mel
gar de Arriba, Quintanilla dal 
Molar, La Union, Villanueva de 
la Condesa y Zorita de la Loma.

Valladolid,6doFebrero de 1912.
—El Gobernador-Presidente, Ma
nuel Ruis.

Núm. 376. 

ú8i8gaG¡üíi de llacieíida de la ppoviiiGia de Valladalld.

Íormaown del Registro de edift- 
cios g sotares.

Habiendo sido ordenado por la 
Superioridad la formación y com
probación del Registro fiscal de 
la Riqueza Urbana de esta Capi
tal por los señores Arquitectos 
del Avance Catastral que tienen 
establecida la oficina en el piso 
segundo da la Casa Consistorial,

i señores propietarios de Edificios 
y Solare.?, que se va á dar prin
cipio al reparto de Relaciones ju- 

1 radas por los auxiliares de dicha 
oficina, advirtiónloie.?, que de 

1 las falsedades declaradas respon- 
1 den siempre ¡os dueños, apodera

dos ó administradores de las fin-
1 cas, aun en el caso de que los fi - 
Í mantés sean sólo encargados ó 
! dependientes, siempre que estén 
: autorizados en forma.
| Los repartidores de las relacio- 
j oes juradas irán provi-stos de un 
p.recibo que firmará el contribu- 
j yente ó su encargado para acre- 
» ditar la entrega da la relación. 

que se canjeará por ésta cuando 
pasado el plazo de 15 días se re
coja, y sí á ello se negasen lo ha
rán como testigo.? los agentes de 
la Autoridad.

Valladolid 6 de Febrero de 
1912. — El Delegado de Hacien
da, 4t<7¿ísZo Íeilo.

^OHinpu''.uluuu fib»

NÚM. 373.

AmusquiHo do Esgueva.

Por acuerdo de este Ayunta
miento, se anuncia vacante la 
Depositaría de los fondos de este 
Municipio con la retribución de 
cuarenta pesetas, pagadas por tri
mestres vencido.?. Los aspirantes 
presentarán sus instancias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro del término de diez días, 
extendidas en papel correspon
diente y el que resulte agraciado 
prestará fianza bastante á satis
facción del Ayuntamiento.

Amusquido de Esgueva á 3 de 
Febrero de 1912,—El Alcaide 
accidental, Antonio Burgueño.
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136 8 de Febreio de 1012

NuM. 381. la Junta en el juicio de agravios, 
que' tendrá lugar al siguiente 
día de expirar aquel plazo en el 

En virtud à So preceptuado en í fX’.u ¿'‘P''"“ '‘" f’^Í
el caso 5.” del art. 40 de la vi- ,«J "«¿'«««l» 
gente lev de Reclutamiento, ha í rP®’?® ‘® -dmitirt reclama, 
ardo comprendido en el alista- "-""X ^‘« ®?pP^«"’‘‘''"¿ , 
miento de este Distrito el mozo ,,„qo T un V'“u ^‘’q'® 
nacido en esta villa Lucio Riesco „ n M r.’ 
Villahoz, hijo de Domingo v Li- P*! ^ í**' *: V-
biaa, que nació el día 19 de" Oc 1 ‘‘“'“’’ ^'°‘<’»«“<» a» >« F»9»‘«-

Fuensaldaña
de 1912, queda expuesto al pú' 
biico en la Secretaría do este 
A yu nía miento por término de 
ocho días, para que los eontribu- 
yeiit«s en él comprendidos pue 
dan examiuarley presentar las re
clamaciones que creyeren justas,

Viiiaibi de la Loma 3 de Fe-

pasado dicho pUzo no se admitirá 
ninguna.

Villanueva de los Cdballeros á 
30 de Enero de 1912, — El Alcal- 
de, Higinio Calvo.—El Secreta- 
rió, Crescencio Franco.

b.’'6ro de 1912. 
cinto Espinel,

Alcalue, Ja-

tubre do 1891, y no habiendo 
podido averiguar su existencia ó 
paradero á pesar de haberío in
tentado sin efecto, so cita por 
medio del [iresente edicto para 
que por sí ó por persona que lo 
roprosente, comperezca ame es
te Ayuntamiento al acto de la

Nü4i. 370.
NúM. 372.

í?u2g-ado8 de primera iastaacia 
é instrucción.

rîetidcaeioa definitiva cierre
del alistamiento que tendrá lu
gar el día 10 del actual á las on
ce de su mañana en cuyo período 
pueden exponer ó reclamar lo 
quejuzgUAQ conveniente, en la 
inteligencia que de no venficarlo 
se le excluirá de dicho alista
miento.

Fuensaldaña 1.® de Febrero de 
1912.—El Alcalde, Juan Lebrero,

^iñel de Abajo.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas 
municipales de los ejercicios de 
1910 y 1911, quedan expuestas 
»1 público por espacio de quince 
días en ¡a Secretaria del Ayunta
miento para que puedan ser e.xa- 
mínadas por cuantos vecinos lo 
deseen y producirse las roelama- 
cione.s procedentes.

Piñel de Abajo 1.® de Febrero 
de 1912,—El Alcalde, Leonardo 
García.—El Secretario, Alfredo 
Espinosa.

Villanubla.

NóM. 367. Num. 369.

Melg^ar de Abajo.

Formado por la Junta munici
pal de este pueblo el reparto de 
consumos para el año actual, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaria dei Ayuntamiento por 
térmico de-ocho días, durante los 
cuales puede sor examinado por 
ios contribuyentes en él com
prendidos y presentar las recla
maciones que consideren justas, 
pues pasado dicho plazo, no se 
admitirá ninguna.

Melgar de Abajo 3 de P'ebrero 
de 1912. — El Alcalde, Florencia-

Sahelices de l^ayorga.

Terminsdos los repartimientos 
de consumos y arbitrios extraor
dinarios de esta villa formados 
para este corriente año, quedan 
expuestos al público en esta Se
cretaría municipal por término 
de ocho días, contados desde la 
ins6rcio.n del presente anuncio 
en el <Üoletin oficial» de la pro
vincia, durante los cuales podrán 
ser examinados por los contribu
yentes en ellos comprendidos y 
hacer las reclamaciones que con
sideren justas á .su derecho.

r 
i

í

no Blanco.—El Secretario, Juan ! 
Villalba

j Sahelices de Mayorga à 3 de 
Febrero de 1912.—El Alcalde, 

i Juliano Crespo.

Núm. 375. NÚM. 368.
Olivares de Duero. Mudela de Duero.

Formado los repartimientos 
sobre el cupo dei Te.soro corres
pondiente á consumos y sus re
cargos y municipal sobre la base 
dei déficit del presupuesto de este 
distrito para el año corriente, 
queda expuesto al público en la 
8ecrotaría de este Ayuntamiento 
{.‘or término de ocho días, para 
ijue puedan ser examinados jior 
todos los vecinos que en ellos 
estén comprendidos, sobre las 
regias establecidas en los artícu
los 136 y 138 de la ley Munici

I Terminado el rapartimiento de 1 
arbitrios extraordinarios de paja ■• 
y leña de 1912, se halla de ma* 

| nifiesto al público en la Socreta- 
j ria dei Ayuntamiento pur férmi- 

no de ocho días hábiles, durante

S

misma y Íi7 del uegiamunto de 
la vigente ley de Presupuestos.

Dentro del indicado plazo y á 
contar desde la publicación de la

los que podrán formuiarse las 
i reclamaciones á que diere lugar 
j y ante la Junta repartidora en el 
| acto del juicio de agravios, que 
| tendrá lugar al siguiente día de 
1 expirar aquél plazo en el local de 
f dicha Secretaria.
| Tudela de Duero 3 da Febrero

3

de 1912.—El Alcaide, Tomas Pre- | 
sencio.—El Secretario, Eduardo ?

Que bailándose comprendido 
1 en el alistamiento de esta villa 

para el Reemplazo de 1912 el 
mozo Vicente Brañas Leche, hijo 
de Francisco y Ladislada, que 
naoió en esta villa el día 11 
de Septiembre de 1891, uno y 
otrosde ignorado paradero, secita 
á los interesados ó representantes 
legales para que asistan el día 
11 de Febrero á las diez de la 
mañana á la rectificación y cierre 
definitivo dei alistamiento en la 
Casa Í.’onsistorial de esta villa. 
Asimismo se les cita por el pre
sente para el día 18 del corriente 
á las ocho de la mañana, para el 
sorteo y se les cits para el día 3 
de Marzo à las nueve de la maña
na para el acto de la clasificación 
y declaración de soldados, advir- 
Íiéndoies que de no comparecer, 
les parará el perjuicio que haya 
lugar; todo esto se entenderá sin 
perjuicio de que haya sido alista- ; 
do en otro Ayuntamiento, en 
cuy) caso se ruega lo pongan en i 
conocimiento da esta Alcaidia í
para acordar lo que proceda.

Vilíanubía 3 de Febrero 
1912.—El Alcalde, Andrés 
llanueva.

de 
Zi-

Num. =351.
■^iilanneva de la Condesa.
Terminado el repartimiento 

vecinal de consumos de esta villa 
para el año actual, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
ocho dias hábiles, contados desde 
la fecha, pudiendo presentar las 
reclamaciones que creyeren opor
tunas, no admitióndose pasado 
este plazo.

Villanueva de la Condesa 29 
de ífinero de 1912.—-El Alcalde, 
Gregorio Rueda.

Núm. 354.

* 3 
í 
i
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i

Villanueva de los Caballeros, j
Fijadas definitivamente por el 1

Ayuntamiento las cuentas mu- 1
nicipaies de esta villa correspon 
dientes al año de 1911, se hallan 

1 de manifiesto al público en la
, 3 B decretaría de este .Avuntamieutonreseute. todos los oae se crave- i g /* • , . A g 1 por termino de oumee días, a finreo p’-Ltr icauos en los a adiaos | Villalba de la Loma | de que puedan ser examinados 

repar o. oarao cuanjus observa- |
doue!, 0.6.1 en.n jus.as y pares-! ic run aado el repartimiasto de |é ioterponer las reoíamaoiones 
cr.io eu secretaria, para resolver f consumos para ei presente año | que en justicia orean proeadeutes,

| Fernandez

NúM. 374.

En
el

NüM. 365.
CÉDUL.\ Díil CITACI X.

virtud de lo acordado por 
señor Juez de jíistruccion de

este Distrito de la Plaza, en pro
videnciado hoy, dictada en cum- 
piimíento de una carta orden do 
S. E. la Ziudiencia de esta Ciu
dad, dimanante de cansa segui
da contra Marcial Martínez Pe
rez y Ricardo Valencia Calderón, 
sobre robo, se cita por medio de 
la presento cédula á Julio Alva- 
^^^’ J^’-*i^'é^ Rincón é Ildefonso 
Ronriguez, vecinos que fueron de 
esta Ciudad y cuyo actual para
dero se ignora, para que el día 
trece de Febrero actual, y hora 
de las nueve y media de la ma
ñana, comparezcan,el primero en 
concepto de testigo, y los otros 
dos como peritos, ante la Audien
cia referida, con objeto de asistir 
á las sasiones del juicio por jura
dos de la causa expresada, pre- 
vinióndoies que si no compare
cen incurrirán en la multa de 
cinco á cincuenta pesetas.

Valladolid tres de Febrero de 
mil novecientos doce.——Sí Secre
tario, Rafael R. de la Cuesta.

¡ NüM. 380.
„ OLMEDO.

D. Arturo Perc.^ Rodríguez, Juez 
de instrucción de este partido.

Por el presente hago saber: 
Que en la madrugada del día 
cinco de Enero último fué halla
do en el local destinado en esta 
villa á albergue de pobres tran
seúntes, el cadáver de un hombre 
como de setenta anos, delgado, 
barba blanca, viste traje de ame
ricana, tapabocas y gorra, v por 
los documentes que le fueron ha
llados se supone sea dicho cadá
ver el de Romualdo Pernía Del
gado, carabinero que fué de la 
Comandancia de Huesca y pare
ce ser natural de Pampliega, y se 
cita y emplaza de comparecencia 
ante este Juzgado, en término de 
diez dias, á los parientes más pró
ximos de dicho sujeto con el fin 
de recibirles declaración en di
cho sumario, proceder a su iden- 
uficacion y enterarles en su caso 
ue los derechos fiel artículo 109

Dado en 0,'mado á dos de Fe
brero de mil novecientos doce,— 
Arturo Perez — p. S, M., Magín 
Amo.

Impreafea del Hospicio provinoiat

MCD 2022-L5



SO (le Enero de 1912 109

se à los boQôSeiog de una cuota 
militar, abonarán su importe á 
la Hacienda española en la forma 
mis rápida y de mayores garan
tías, según el país en que resi
dan. Los resguardos demostrati
vos de dicha operación se entre
garán á la Junta consular de re
clutamiento, y cerciorada ésta de 
la validez de dicho documento, 
acusará recibo y lo unirá á la d- 
liación doi interesado, á fin de 
que al ingreso en Caja se tenga 
en cuenta para el destino d^Cner- 
po. Estos individuos probarán los 
conocimientos militares qne de
ben poseer, en las unidades acti
vas del Ejército que elijan para 
prestar servicio, cuando les co
rresponda incorporarse á ollas.

Art. 284. Las cuotas militares 
ó plazos de éstas pagados, sólo se
rán devueltos: por muerte dei 
interesado, ocurrida antes de la 
fecha en que se incorpore á filas 
el cupo del Reemplazo correspon
diente; por haber sido clasifica
dos, dentro del mismo tiempo, 
eicluídos total ó lempjralmente 
del servicio ó exceptuados del de 
filas, ó por exclusión del alista
miento en el año que fue abonado 
el primer plazo de lacuota militar. 

Si el mozo falleciera después 
de la incorporación á filas, ó le- 
gaimente fuese en igual tiempo 
dado de baja en ellas, no se te 
ilevolverán los plazos pagados, si 
bien quedará exenta la familia 
de abonar lo? restantes; y si, vi
viendo, dejara de pagar algunos, 
servirá en filas igual tiempo que 
los de su Reemplazo, en el caso 
de que pertenezca á la primera 
agrupación del contingente, abo 
nándosele el que haya servido en 
Cuerpo activo. Si pertenece à la 
segunda agrupación, perderá el 
derecho á todos los beneficios an
tes adquiridos, cutindo, por co 
rresponderles á los de su cupo y 
Reemplazo, deban incorporarse à 
filas para adquirir instrucción ó 
con motivo de maniobras ó cam
paña.

Art. 285, Los mozos clasifica
dos definitivamente como prófu
gos perderán el derecho á los be
neficios de la cuotu militar aun
que 83 les hubiere concedido con 
anterioridad. No les será devuel
to el importe del plazo abanado y 
nuedarán relevados de la obliga
ción de pagar los restantes.

CAPÍTULO XXI

DS LOS OFICIALES Y CLASES DE TBOPA

DE LA SESEEVA GBATCITA

Art. 283 Loj individuos á 
quienes so les conceda los bene
ficios de la cuota mliiiar, podrán, 
si lo solicitan, ser doedarados ap
tos para su ascenso al empleo de 
f abo en el primer periodo de su 
compromiso, previa damostra- 
vión de que poseen los conoci- 
mieotos reglamentarios; y si en 
^d S'-gundo período comprueban 
también poseer los conocimieu- 
t'”? que se exigea á los Sargen

tos, serán declarados aptos para 
el ascenso á este empleo.

Art. 287, Los comprendidos 
en el aiticulo anterior podrán 
asimismo aspirar al empleo de 
segunde Teniente de la escala 
gratuita, una vez que se hallen 
en el tercer año de servicio, 
siempre que hubieren asistidocon 
aprovechamiento á una ó varias 
maniobras ó ejercicios de con
junto y sean aprobalos en el exa 
men correspondiente.

Art, 288. De igual manera 
los individuos sujetos al servicio 
militar que tengan cursida la 
mitad, por lo menos, de una ca
rrera ó estén en posesión de ella, 
si adquiriesen la instrucción mi* 
litar adecuada á su especialidad, 
pasan por los empleos de Cabo y 
Sargento y se someten á examen, 
podrán ser ascendidos ai empleo 

i de segundo Teniente de la escala 
■ gratuita, cuando entren en el 

tercer año de servicio y una vez 
' que estén en posesión del título 

correspondiente.
Art. ¡289. Los comprendidos 

en los casos anteriores «luo al in
gresar en filas deseen sor Oficia
les de la escala gratuita, lo pe
dirán al presentarse en el Cuerpo 
á que sean destinados, y en él se 
reunirán para su instruceion teó
rica, preparatoria p ira Oficial, oíi 
grupo aparte de los demás reclu
tas,encomeu-iándose es ta instruc
ción á un Capitán.

Estos aspirantesOficiales so alo
jarán en dormitorio separado del 
resto de la tropa, y podrán, si lo 
desean, dormir fuera del cuartel 
y comer por su cuenta.

Art. 290. Los presbíteros que 
presten en el Ejército el servi
cio de su ministerio podrán aspi
rar en el tercer aña de servicio 
activo al empleo asimilado de se
gundo Teniente de la eseaia gra
tuita del Clero Castrense, some
tiéndose á las debidas pruebas ó 
exámenes.

Art. 291. Los Sargentos licen
ciados con ocho años de empleo 
servidos en filas, que reúnan con
diciones de atiptud para ejercer 
el de segundo Teniente, podrán 
ser ascendidos á-este empleo de 
la escala gratuita .si lo solicitan y 
disponen de medios para sostener 
el decoro -le la clase.

: Art. 292. Un Reí^larnsnio de 
Ï ¿os Oficiales y clases de la escala 
• graiaita determinará los progra

mas de exámenes teóri- os y prac- 
tico.s á que han de sujstarse los 

1 que a-spiren à lo.s ‘empleos de 03.- 
1 ciales y ciases de duba escala, la 
1 duración ha los cursos, con.stitu- 
' cien de Tribunales y servicios 
; que han de prestar en los t.’uer- 
1 pos, propuesta de a-scensoy demás 
I pormenores necesarios para ¡a i^e- 

cueion de euantoaesreade la crea 
1 clon de la repetida escali gratni- 
í ta se dispone en esta Ley.
j Art. 293. Antes de proponer á 
1 ninsrún individuo para el ascenso 
¡á Oficial de la escala gratuita, 
í habrán de reuairse todo? los Ofi- 
* dales del mismo Cuerpo, presidi

dos por su Jefe,sometién lose á vo
tación si consideran al aspirante 
acreedor á formar oarte de la cla
se de Oficiales, no pudiendo obte
ner dicho ascenso .si la votación 
le fuere desfavorable.

1 LosSargentosáquienes se refie
re el art. 291, se someterán á di
cha votación, que se considerará, 

! en todos los casos, como requi-ito 
! indispensable para el ascenso á 
! Oficial, en uno de los Cuerpos de 
| la guarnición en que aquéllos re- 

si dan ó que guarnezca el punto 
1 más próximo à su habitual resi- 
i deacia, debiendo adquirirán parla 
í Oficialidad del Cuerpo designado 
? los elemento.s de juicio que esti- 
| men convenientes para la iniiea- 
f da votación.
* Arí.294. Tudos los individuos
j sujetos al servicio militar que,por 
i poseer un titubo profesional, ob- 

■ tengan el empleo de segundo Te- 
’ nieute de la escala gratuita, pres- 
■ taran servicio, conforme á sus 
aptitudes, en aquellos Cuerpos 

, que puedan ser mas útiles y que 
so detallarán en el indicado Re
glamento.

i Art. 295. Los Oficiales de la 
* eseaia gratuita se cia.siúcarán de:

Primera silaacián de servicio 
aclico, los comprendidos en el 
tercer año de servicio;

Yeguada siluacion de servicio 
adivo, los que por sus reomp.aáO3 
se hallen en e^ta sitmeion;

j Reserva, los que por el mismo 
concepto les corresponda dichi 
situación, y

i Reserva territorial/{os que per
tenezcan á ella.

1 Los Oficiales fié las dos prime
ras clases se cemplearán con pre
ferencia en completar las planti
llas da los Cuerpos activos al po
nerse en pie de maaiobras ó de 
guerra, ó para escuelas prácticas, 
y los sobrantes en los Cuerpos 
da reservi; los de reserva, en 
completar los cuadros de los Cuer- 

i pos de esta clase, y sí excedieran 
; da los necesario-’ para ello, cu- 
; brirán las plantillas de las uní- 
i dades de la reserva territorial, 
’ juntamente con los perUneeiea- 
1 tes á esta situación.
1 Art. 293. Los Oficiales de la 
1 escala gratuita tendrán derecho á 
i cobrar, durante el tiempo que 
1 presten servicio activo, idénticos 
j suo'dos que los de igual empleo 
j de la escala activa.
j Art. 297. Sí Hinsítro delà 
| Guerra apreciará en cada caso las 
1 conveniencias del servicio para 
1 el orden fiel llamamiento de tales 
1 Oficiales en caso de maniobra ó le 
t guerra, si bien co no regla gene- 
1 ral no podrán Lamarse los de una 
i situación mientras no esién colo- 
| cades to-.i-os los de la anterior del 
| mismo h'usrpo, unidad, servicio 
| ó región, .según el alcance que la 
1 movilizaoíoa ó e. ilamamieato 
g Uis va de tcnoi.
| Art. 298. Los segundos Te* 
| nientes y asimilados púd-^áu as- 
5 cen 1er, al pasar à la situación de 
| reserva, á primeros Tenientes de 
’ la escala gratuita, si han asistido,

1 por lo menos, á unas maniobras 
ó escuelas prácticas durante los 
cinco año.* de sef^aada sila^cida 

Ide servicio activo y si reúnen 
condiciones para ello.

Art. 299. Al cumplir lo.s di^z 
y ocho años de servicio recibirán 

1 su licencia absoluta, como e: res- 
Í to de lo< individuos de- .su Reem* 
* plazo, á menos que soliciten y re 
j les conceda continuar en 13 s/tua- 
• ciou de reserv-i tenitorial hasta 
j cumplir cuarenta y cinco años .de 
1 edad.
' Fíaalmente, cuando cumplida 

esta edad se les separe del ser
vicio, conservarán el título de 
Oficiales honorario.s da la escala 

¡ gratuita, con derecho á uso de 
i uniforme.
i Art. 300 A los Jefí.?, Capi

tanes y primero.^ tenientes on 
veinticu-atro revistas de este em
pleo de todas las Armas y Cuerp -s 
dal Ejército que soliciten forma.r 
parte de las escalas gratuitas, 
siempre que no hayan sido baja 
en el Ejército motivada por Tri
bunal de honoró comocoasecuea- 
cia da prosedimieut> juiieiai, - - 
les concederá dicho ingre.so. El 
Reglamento á que se refiere el 
artículo 292, determinará los de
rechos y deberes de los menc o- 
nados Jefes y Oficiales de las jn- 
dicadas escala^, asi como el siste
ma y condiciones de ascenso y 
límites de carrera.

CAPÍTULO XXII
1 DISPOSICIOXSS PEDALES

; Art. 391. El conocimiento de 
todos los delitos que cometan los 
mozos con ocasión de la presente 
ley, ó pira eludir sucumplimien- 
to hasta el acto de su ingreso en 
Caja, corresponde á lajurísdic- 
ción ordinaria, con exclusion de 
todo fuero, así como también las 
faltas ó delitos cometidos por los 
funcionarios púb icos que inter
vengan en la ejecución de las ope
raciones del Reemplazo.

Art. 302. Los cómplices de 
- la fuga de nn mozo á quien se 

declare prófugo incurrirán en la 
; multa de 100 a .590 pesetas, y si 
? careciesen de bienes para satifa- 

certa sufrirán la detención que 
corresponda, conforme á la.s re
glas generales fiel Código Penal, 

‘ y .según la proporción que esta- 
i blece su artículo 50. Los que á 
j sabiendas hayan escondido ó ¿d- 
1 mítido á su servicio un prófugo, 
1 incurrirán en la multa de .50 á 
( 200 pesetas, ó en la daíención 
j subsidiaria que corresponda, si 
| fuerais insoiveales.
| Art. 303. El prófugo que re- 
1 suite inútil para ei servicio pa- 
1 gará una multa de 59 á 250 pesrí- 
1 tas, que se ap icarán según las 
| cir¿un3i3nci3.3, Sufriendo poriu- 
J s.Avenera la pnsióu subsidiaría 
1 en la prop;?c;ó:i que establece el 
| articulo 50 dei Código Penal, sin 
| que pueda ^exc- der de uu mes 
| «le ar l'es te, ni se ¿¡Liqua á los 
| mudes, ciegos, parasiticos, ni á 
1 ;C5 demás que, á juicio del Trí- 
| banal, no se halisn ea¿estado¡pie 
1 sufriría.
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Art. 304. Los qiie . omitan el | indebida exclusión óexoepción de 
cumplimiento de la obligación 1 un mozo, impondrá la sentencia 
que tiene todo ciudadano de ins- | condenatoria, además de la pena 
cribirse en el alistamiento, serán 1 que marca el Código, una multa 
Ca.-Aigados COU multa de 250 á j de l 500 pisetas; y si el mozo in
530 pesetas, si los mozos fueran 
habidos, y con la de 500 á 1.000, 
en caso contrario, abonandolas 
los padres ó tutores.

Art. 305. Los qua con frau
de ó engaño procurasen su omi
sión en dicho alistamiento, ciso 
de resultar inútiles para el servi
cio cuando sean alistados, sufri
rán arresto de un mes y undia 
á tres meses, y la multa de 50 
á 200 pesetas, que impondrá el 
Tribunal correspondiente. Caso 
fie insolvencia de la multa, su
frirán ia prisión subsidaria que

Art. 306. Los funcionarios pú
blicos que intervengan en todas 
las operaciones del alistamiento, 
serán responsables de las omisio
nes que so cometan, é incurrirán 
c-da uno de ellos en la muita de 
iOO á 200 pesetas por ca la mozo 
omitido sin causa ju.stifioada, co- 
rresponliendo la imposición de 
esta muita á las Comisiones mix
tas, con la prisión subsidiaria que 
corro-sponda en caso de insol
vencia.

Art. 307. Las person.as que 
suscriban listas de alistamiento, 
sorteos, situación demoz-os ócual- 
quiera oil’s relación que afecte á 
operaciones del reeiupiaao, serán 
responsables de su exactitud ó in
currirán en la mulla de 250 p 'sy 
tas por cada uno de los mozos que 
se hubiesen incluido ó excluido 
ludebidamente. En tal caso, dis
pondrá ademas el Presidente de 
id Comisión mixta, que se ins
truyan las oportunas diligencias 
para averiguar el motivo de la 
alteración de las listas; y si ésta 
resultase fraudulenta, incurrirán 
los culpables en la pena de presi
dio correccional en su grado má
ximo, conforme á las reglas del ! 
Código Penal. i

Art. 308. El que de propósi- í 
to se mutilara ó el que prestase 1 
su consentimiento para ser mu- í 
tilído con el fin de eximirse del | 
servicio militar, y fuere declara- í 
do exento de este servicio por i 
efecto de la mutilación, y el que 
mutilare á otroconsuaseutimien- | 
to, para^ el mencionado objeto, i 
serán castigados con arreglo al 1 
expresado Código. j

Art. 309. Si no resultase el ? 
culpable incapacitado para el ser
vicio,será considerado corno autor 
col mismo delito frustrado y con 
la (.biigaoióu de servir en Cuerpo 
de disciplina. Si en el sorteo áque 
deberá sometarse le tocara un nú
mero superior al último dal cupo 
activo, se entenderá substituido 
su número por éste. De todassuer- 
les, el culpable quedará privado 
de los beneficios que pudieran 
compienderle porabonode tiempo 
do servicio y de obtener licencia 
tcmpoi’ai durante el mismo,

Art. 310. 81 el delito de mu- 
tíLción hub era dado origen á la

£

debidamente exóiuídoóexceptua- 
dj hubiera tenido alguna partiei- 
pación en el delito, cumplirá ala- { pesetas la primara vez y con 2.000
más en un Cuepo disciplinario e 
todo el tiempo de su servicio, sin ? 
que pueU eximirse de ó! por nín- ? 
gúu concepto í

j Art. 311. El mozo que hubie- 
! ra tenido alguna participación en 
j el delito que produjo su indebida 
’ exclusión ó excepción del servi- 
j cio, sin perjuicio de las penas que 
1 deba sufrir conforme al Código 
’ Penal, cumplirá en un Cuerpo 
, discipánario todo el tiempo de 
i aquél.
í Art. 312. Los culpables de la 
; omisión fraudulenta de un mozo 
; del alistamiento y sorteo, incurri

rán en la pena de prisión correc
cional y multa de 125 á 1.500 pe
seta,s por cada soldado que, á coa
secuencia de la O'úisión, haya dasecuencia de la omísióu, haya da- ; la Sociedad, no disfrutarán dis- 
de de menos el Municipio donie ; pensa alguna, ni licencia tempo- 
ésta 89 hubiere cometido. 'i ral de ninguna especie, y során

Art. 313. Los faeultativosque ’ los últimos de su reemplazo para 
incurran en la responsabilidad , recibir la licencia ilimitada.
que establece el artículo 323 del i
Código Penal, serán considerados 
como funoionariospúb icos, impo- 
nióndo.seles la pena en su grado 
máximo.

Art. 311. Todos 1os actos que 
alteren ia verdal y exactitud de 
las operaciones tlel Ueemplazo, se 
castigarán con la pena da presi
dio correccional, conforme al Có
digo Penal.

Art. 315. Cuando en virtud 
de delito cometido por las perso
nas que intervienen en i s opera^ 
ciones del reemplazo como fun- 

i cion^rios públicos ó en calidad de 
peritos, resultase indebidamente

• plimianto de dichas órdenes en 
perjuicio de tercero ó del servicio 
púbdeo, y los que uo las notifi
quen indivi-lualmenle á los Ínte
res-ades, teniendo el deber y la 

. posibilidad de hacorlo, incurrirán 
sn las penás de prisión correccio- 

exceptUfido ó excluido algún ' nal en su grado máximo é inhi- 
mozo, ia responsabilidad civil co- ■ bilitacióu especia! temporal. De 
rrespondiente que fijen los Tri- . estos delitos 
bunaies, será extensiva á la iu- competente 
demuizaoion que no bajará eu 
ningún caso de 2.000 pesetas para 
el que indebidamente sirva.

Art. 316. L's individuos su
jetos al servicio militar que con
travinieran lo dispuesto para 
contraer matrimonio en el artí
culo 215 de esta ley, incurrirán 
en el correctivo que marca el ar- j 
tículo 332 del Código de Justicia j 
Militar; y los que dejen de pasar j 
la revista anual, viajen ócambien | 
de residencia sin dar el debido | 
conocimiento, serán castigados 
con una multa de 25 á 25(> 
pesetas en la primera futa, de 
50 á 500 en la segunda y de 100 
á 1 000 en les demás casos, su- 
friando la prisión subsidaria que 
cerresponda, si resultaren insol
ventes.

Art. 317. Lo-sdueños, direc
tores, gerentes ó administradores 
de empresas ó sociedades que 
tengan contratos con el Estado, Cuando correspon- 

| '^ CiiStigar á un desertor con arre- 
indivi- 1 gio al art. 202 de esta ley, se tm- 

duos que no acrediten haber j pondrá al inductor, si lo'hubiera 
cumplidoras deb res militares, ^ seis mv'» s de arresto, cuatro al

las Provincias ó los Municipios 
si admiten á su servicio i

incurrirán en la multa de 50 á e que auxilie la deserción y tres al 
1.000 pesetas por cada indivis | que la encubra.
dúo colocado, y las empresas na' 
clonales de vías maritimas que 
les den destino ó los embarquen 
GÚtUÜ ptl‘3íáj61*03 pfiPíi oUiir do Íjj3“ 
pana, será-) muí tudas con 1.000

on los ca.so.s do reincidencia, .su
friendo la prisión subsidiaría co- 
rrespondient-e, en caso d-* insoi- 
vencía,

Art. 318. Quedará en absolu j ta que deba ser castigado con 
to prohibida la formación y fun- i arreglo al Código.
cíonamiento de sociedades, em- j 
presas y otras entidades que, me- ' 
diante ciertas condicionas, asa-
guran á los reclutas ¡a obtención 
de dispeusis ó ventajas de las se- 
ndadas en esta ley, y los indivi

1 dúos que á pesar de esta prohibi- 
j clon formasen sociedades destina-
1 das á tal objeto, pagarán una • 

multa de 1 000 pesetas.
Los mozos que acudan á estas 

Sociedades, á más do perder la 
cantidad que hubiese i ^binado á

Art. 319. Los que con cuai- 
quier motive ó pretexto omitan, 
retrasen ó impidan el curso ó efec
to de las órdenes emanadas de la 
autoridad competente para el lla
mamiento ó concentración de los 
mozos en Caja, ó de reclutáis y 
soldados en los puntos á que fue
ren citados por susjefes; m-^ que 
de algún modo dificulten el cum- 

Guerra coa
fuero.

Art. 320.

conocerá como única 
la jurisdicción de ; 
exclusión de todo -:

SI tiempo pira la 
instrucción y tramitación de los 

t

expedientes à que se reidero este 
capítulo, no excederá en ningún 
caso de un mes, incurriendo las 
Autoridades municipales y Co
misiones mixtas en responsabili
dad cuando dejasen de ultimarios 

í
1

en este plazo, y en una multa de 3
50 á 250 pe.setas por persona, que _____ ______
impondrá imprescindiblemeute ! cupo necesite para su instrucción 
el Gobernador de la provincia á ! 5.“^ Atender à los gastos qué
todos los Vocales que fueran eul- i requiera la ejecuci-on de la ley de

1 paúles de la demora, á uo ser que i Reclutamiento y Reempdazo del 
i justificaran cumplidamente la | Ejército, inclusive los premios de 
| imposibilidad material de haber ! enganche y reenganche.
1 terminado el expediente en el 1 G.‘ Consíruir%l vestuario y
1 plazo arriba indicado. i equipo que necesite '
á Art. 32d. A los que perdieran i cupo, y
8 la cartiila militar se les impon-| 7.“ Sufragar los gastos que 
| dra una multa de 5 pesetas por i puedan producir las maniobras ó

la Autoridad militar.

el referido

los ejercicios de conjunto.
1 Art. 326, Su tanto que exis

tan individuos comprendidos en
1 el caso 3,^ de art. 5.° de la Ley de

21 de Julio de 1876, serán respe".
’ talos sus derechos, y en tal cou’

^l^'RC^V;

¡ Art. 323, Lo dispuesto en esto 
| capitulo se entiende sin perjuicio 

de las facultados que las leyes 
¡ conceden á las Autoridades ad- 

miuistrat'ivas para nnpoaer imd- 
tas gubernativas por toda clase 
da infracciones que puedan co
meterse en cualquiera de las ope 
raciones del Reemplazo-y que no 
lleguen á constituír delito ó fal-

Art. 324. Las multas que pro
cedan por faltas cometidas eii oí 
cumplimiento de là Ley, con,fe
cha posterior a! ingreso de los 
mozos en Caja, corresponde impo- 
uerlas álos Capitanes Generales de 
las r0gioiie.s, Baleares y Canarias.

CAPITULO XXUI

DlSPO.SIOIOíSrSS ESPEOIATjES Y TílANSI- 
TOBIAS •

Art. 325. El importe de los 
recursos y multas que por todos 
conceptos se cousiguan en esta 
Ley, será considerado como re
curso ordinario del presupuesto 
general, aplicándolo precisamen- . 
te á satisfacer el cumplimiento 
de la misma; y á este efecto, se 
consignarán anualmente en el 
presupuesto del Ministerio de la 
Guerra los créditos necesarios 
para satisfacer las atenciones si- 
guioutes:

1/ Pago de los haberes y de
vengos de tola clase ¿que corres
pondan á las clases é individuos 
de tropa de los Guerpos que, á 
base exclusiva de recluta volun
taria se organicen para las guar
niciones de Africi y para cousti* 
tuir las reservas .peninsulares de 
dichas guarniciones.

2.“ Construción de Cuarteles, 
que no podrán ser recibidos por 
la Administración sin que, ade
más de reunir tolas las condicio
nes de salubridad ó higiene que 
determine el Reglamento, cuen
ten con departamentos adecuados 
para Escuela, gimnasio, recreo y 
un completo y suficiente servicio 
hidroterápico destinado á ia fuer
za que haya de ac'uartelarse.

3/ Prevenir los gastos que 
origine la parminenoia en filas 
dei cupo de instruocióa del con
tingente.

4.*" .Fabricar las municiones y 
adquirir el material que dicho
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